
tfúir. 195. Miércoles 16 de Agosto. Año de 1882, 

Oficial 
A D 7 C R T C B C I A O I I C I A L 

La» l e y * » , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n «le i n s e r t a r s e en 
l o * BOLETINES OFICIALES S» h a n d e m a n d a r a l Jefe Pol í t i co 
r e s p e c t i v o , por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n i l o s Ed i to re s d e 
los m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Rea! Arden de 6 ie Atril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica t o á o s l o s días, excepto los domingos . 

| PRECIOS DE S C S C R I C I O N . — E n e s t a c a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 p e s e t a s m e n 
suales a n t i c i p a d a s : f u e r a d e e l l a 3*50 a l m e s ; 9 a l t r i m e s t r e ; I S a l s e m e s t r e , y 
(2S'50 po r u n año.—Se a d m i t e n s u s c r i c i o n e s en M a d r i d , e n la A d m i n i s t r a c i ó n d e l 
: B C L E T I S , p l a z a d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e po r m e d i o de c a r - '< 
] l a a 1.. A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n de l i m p o r t e de l t i e m p o d e a b o n o e n s e l l o s . — ' 

Un n ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s de p e s e t a . S 

A D V M T N O U E D I T O R I A L . 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q o a 
s e a n á i n s t a n c i a d e p a r t e no p o b r e , se i n s e r t a r á n o f i c i a lmen te : 
a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e a l s e rv i c io n a c i o n a l 
q u e d i m a n e d e las m i s m a s ; p e r o l o s d e í n t e r e s p a r t i c a l a r 
p a g a r á n 50 c é n t i m o s d e p e s e t a p o r c a d a l i nea d e i n s e r c i ó n . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el REY D. Alfonso (Q. D. G.) 
•contiuúa en Comillas sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real 
Sitio deSán Ildefonsos. M. la REINA Doña 
María Cristina (Q. D . G.), y SS. AA. RR. 
laSenna .Sra . Princesa de Asturias, y las 
Infantas Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Eulalia. 

juntamientos. 
Alpedrete . 

Los padrones ó repartimiento del im
puesto equivalente á los de la sal, se ha
llan terminados y expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
el término de 10 dias para oir reclama
ciones, pasados los cuales no ha lugar 
á oir ninguna. 

Alpedrete 4 de Agosto de 1882.= El 
Alcalde, Lucio Morales. 

Colmenar V i e j o . 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en su» sesiones celebradas 
durante el mes de Julio de 1SV2. 

Sesión, ordinaria del dia 9. 
Se aprobó por unanimidad el acta 

-de la anterior. 
Proceder á la reparación de la casa-

cuartel para la Guardia civil del puesto 
de Tres Cautos. 

Admitir en la escuela correspondien
te en concepto de pobre al niño Cecilio 
Rozalem. 

Tener por despedido de vecino de esta 
villa á José Ramirez de la Fuente, por 
trasladar su domicilio á Madrid. 

Incluir en la lista de pobres para la 
asistencia facultativa y medicinas gratis 
á Víctor Paredes Largo. 

NorabrarcomoComisionado del Ayun
tamiento al Sr. Alcalde Presidente para 
que reciba ol premio de expendicion de 
cédulas personales durante el año econó
mico último. 

Aprobar la lista de vecinos considera
dos como pobres, formada y presentada 
por el Sr. Alcalde Presidente, para la 
asistencia facultativa y medicinas gratis 
durante el corriente año económico. 

Aprobar asimismo la cuenta presen
tada por el herrero Mariano Villas de 
°bra hecha y composturas con destino al 
entretenimiento de caminos vecinales y 

puentes, importante 67 pesetas, que serán 
satisfechas con cargo al presupuesto del 
segundo semestre, año último. 

Nombrar en comisión del Ayunta
miento al Sr. Alcalde Presidente, al Con
cejal D. Sandalio Villas y á p . .Julián 
García López, individuo de la Junta mu
nicipal sobre reforma de amillaramieutos, 
á fin de que pasen á la capital de esta pro
vincia y conferencien con la Adminis
tración de Contribuciones y Rentas con 
respecto á la riqueza imponible que ha 
de señalarse a esta villa para que sirva 
de base á la formación del repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el corriente año eco
nómico. 

Que en vista de la comunicación del 
Sr. Coronel,. Comandante militar de 
esta villa, fecha 6 del corriente, se proce
da á la designación de local para el 
acuartelamiento de las clases de tropa y 
establecimiento de las oficinas de los ba
tallones de Reserva y de Depósito que 
han de existir en esta localidad, sin per
juicio de formar el correspondiente expe
diente con arreglo á la ley, a fin de pro
curar la reparación ó construcción de un 
nuevo local que llene las necesidades del 
servicio. 

Sesión ordinaria del dia 16. 
Se aprobó por unanimidad el acta de 

la anterior. 
Expedir certificación de los bienes 

que figuran en el amillaramiento á nom
bre de Pedro Franco, según solicita su 
hijo Francisco. 

Que se facilite á D. Emilio Molina y 
AUar-'Z, vecino de Madrid, los datos re
ferentes á la importancia de la produc
ción agrícola ó industrial, tanto de esta 
villa como de los pueblos que á la 
misma afluyen, con el objeto de estable
cer un tranvía ó ferro-carril económico 
que una esta villa con Madrid. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia facultativa y medici
nas gratis á Jacinto Aparicio. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en sus se
siones celebradas durante el mes de 
Junio último. 

Aprobar asimismo el proyecto de 
formación de secciones para la renova
ción de la actual Junta de asociados, se
ñalando á la primera sección cuatro vo
cales, tres á ta segunda, tres á la terce
ra y dos á la cuarta, y que se publique 
el resultado á los efectos prevenidos en el 
artículo 67 de la lev municipal. 

Que se solicite del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia la corres
pondiente autorización para verificar tres 
corridas de novillos y vacas y de cuatro 
toros de muerte con motivo de los feste
jos públicos con que es costumbre so
lemnizar la función de nues t ra Señora de 
los Remedios, nombrando como comisio
nados para preparar dichos festejos á los 
Concejales D. Luis Gutiérrez Gómez, 
D. Manuel Puente y Puerta, D. Felipe 

Morando y D. Sandalio Villas, y que se 
construyan dos tablados á la entrada de 
las calles de la Libertad y de la Iglesia 
por subasta única y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 

Desestimar la solicitud presentada 
por el Concejal Sr. Primer Teniente Al
calde D. Lorenzo Mansilla pidiendo se le 
admita la dimisión de tal cargo, funda
do en venir desempeñando también el 
de Subdelegado de Veterinaria de este 
partido, mediante á no resultar iueom-
patibili l a l . ni hallarse comprendido en 
ninguno de los casos que determiua el 
artículo 43 de la ley municipal. 

Que en vista de la carta confidencial 
dirigida al Sr. Alcalde Presidente por el 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y J u s 
ticia, referente al planteamiento en esta 
villa de un Tribunal colegiado con mo
tivo de lo dispuesto en la ley votada 
y sancionada para el establecimiento del 
juicio oral y público, se manifieste al ex
presado Sr.' Ministro que este Ayunta
miento se halla dispuesto á facilitar el 
local necesario y atender á los gastos 
que origine la instalación del expresado 
Tribunal, y que sin dilación se convoque 
á la Junta do asociados y mayores con
tribuyentes á fin de acordar lo proce
dente, levantando la correspondiente acta 
y remitiéndose copia de ella al repetido 
Sr. Ministro. 

Sesión ordinaria del dia 23. 
Se aprobó por unanimidad el acta de 

la anterior. 
Designar como local provisional para 

la instalación en esta villa de la Auaien-
cia de lo criminal la casa consistorial 
del Ayuntamiento con todas sus depen
dencias, y que se trasladen las oficinas 
del mismo al que en la planta baja ocupa 
el Juzgado de primera instancia, me
diante la conformidad del Sr. Juez en 
secundar los deseos del Gobierno de 
S. M., y teniendo en cuenta además el 
grande beneficio que ha de reportar á la 
población dicha instalación. 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
la comunicación dirigida'por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia al Sr. Alcalde Presidente con fe
cha 10 del corriente, encargando se pro
hiba el paso de carros, caballerías y ga
nados por la parte que se halla termina
da del camino vecinal desde esta villa á 
Manzanares de la Sierra, y que por di
cho Sr. Alcalde Presidente se adopten 
las disposiciones que procedan. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia facultativa y medici
nas gratis á Francisca Ariza Bañuelos, 
viuda de Santos Gallego. 

Considerar como pobre de solemnidad 
á Cándido del Valle, vecino de esta villa, 
por no poseer bienes de ninguna clase, y 
que de este acuerdo se coloque certifica
ción á continuación de la instancia pre
sentada al Ayuntamiento por dicho in
teresado, con el objeto de que sea admi
tido en el establecimiento-asilo del Real 

Sitio del Pardo, ó bien en otro de los 
destinados á las personas que se encuen
tran en ese caso. 

Destituir á Lúeas Chirato del cargo 
de Celador de pelicía urbana de esta lo
calidad. 

Sesión ordinaria del dia 30. 
Se aprobó por unanimidad el act i de 

la anterior. 
Acceder á la solicitud de Enrique 

HernaudoRuiz, de esta vecindad, pidien
do asistencia facultativa y medicinas 
gratis, en consideración á su notorio es
tado de pobreza. 

Proceder al sorteo de los vocales aso
ciados á la Jun ta municipal para el ac
tual año económico de 1882 á 1883 entre 
las cuatro secciones formadas, según más 
pormenor aparece del expediente corres
pondiente, á cuyo efecto se celebrará se
sión pública el dia 6 del corriente, á las 
nueve de su mañana, en la sala consisto
rial de este Ayuntamiento, lo cual se 
anunciará en los términos que establece 
el art . 63 de la ley municipal. 

Que se remitan al Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia los 274 se
llos del timbre móvil y siete pliegos de 
la clase 12." que deben reintegrarse en 
las cuentas de este Ayuntamiento corres-
pondientesá los años de 1867-68, 1869-70, 
1871-72, 1876-77, 1877-78 y 1879-80, en 
cumplimiento de lo prevenido por dicha 
superior Autoridad en su comunica
ción fecha 26 del corriente dirigida al se
ñor Alcalde Presidente, cuyo importe 
de referidos sellos y papel se aplicará á 
la partida consignada para imprevistos 
en el presupuesto del actual año econó
mico 1882 á 1883, expidiéndose el corres
pondiente libramiento á favor del deposi
tario de fondos municipales. 

Satisfacer á José María Portugués la 
cantidad de 3 pesetas 75 céntimos, pro
cedentes de seis espuertas que ha facili
tado para la recomposición de caminos 
vecinales y puentes, con cargo al capí
tulo correspondiente del presupuesto cor
riente. 

Satisfacer asimismo á Felipe Sines 
5 pesetas, procedentes de reparos he
chos en el farol de la entrada á la casa 
consistorial y en una regadera, con car
go al capitulo correspondiente del presu
puesto de 1881 á 1882. 

Satisfacer igualmente á Gregori > Iba-
ñez 7 pesetas 50 céntimos, proceden
tes de la construcción de una llave para 
el corral de concejo y un picamartillo, 
con cargo al capitulo de imprevistos del 
presupuesto corriente. 

Acceder á la solicitud de Pedro Gar
cía López, de esta vecindad, pidiendo cer
tificación de varios bienes que figuran á 
su nombre en el amillaramiento de la ri
queza pública de este distrito municipal. 

Satisfacer á D. Antonio Marin. con
tratista de las obras del camino vecinal 
en construcción desde esta villa á Man
zanares de la Sierra, las 708 pesetas 87 
céntimos que corresponden á este Ayun-
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-tamiento como importe de la quinta par
te á que se halla obligado, por estar eje
cutadas en su término municipal v ser 
correspondientes al mes de Junio último, 
con cargo al presupuesto del año próxi
mo pasado 1881-1882 y capítulo corres
pondiente, según comunicación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia fecha 21 del corriente. 

Proceder á la tasación de la leña que 
h a y existente en el corral de la casa-car- ¡ 
uicería, precedente de denuncias contra 
varios individuos por extracciones de la 
dehesa de estos propios denominada 
Uíavalvillar, y después de dicha tasa
ción, a la \enta en pública y única subas
ta, ingresando su importe en los fondos 
municipales. 

. Nombrar Celador de policía urbana 
de esta población á Mariano Bastero Apa
ricio, con el sueldo de una peseta 50 cén
timos diarios, teniendo además la obli
gación de auxiliar al aseo y limpieza de 
las calles, riego de estas con la bomba, 
conservación de la misma para que esté 
corriente en los casos de incendios que 
puedan ocurrir, y demás que se relacione 
con el servicio de que se trata. 

Últimamente el Sr. Presidente mani
festó á la Corporación que si bien en la 
sesión celebrada por el Ayuntamiento el 
16 del actual se acordó desestimar la ins
tancia presentada por el Concejal D. Lo
renzo Mansilla haciendo dimisión del 
cargo de tal Concejal, en atención á no 
bailarse comprendido el fundamento que 
ha alegado en los casos de incapacidad 
é incompatibilidad que la ley establece, 
habiendo manifestado el interesado ha
llarse sosteniendo contienda administra
tiva con esto Ayuntamiento sobre pago 
de unos derechos que como Subdelegado 
de Veterinaria tiene reclamados, y resul
tando de los antecedentes que obran en 
el archivo ser cierta tal manifestación, 
puesto que en comunicación del Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia 
fecha 11 de Enero último se pidió que 
por la Alcaldía se manifestase las razo
nes en que pudiera fundarse para no sa
tisfacer al Subdelegado de este partido y 
Profesor-Veterinario IX Lorenzo Mansi-
11a los honorarios devengados en la visi
ta girada á un ganado enfermo en la po
sesión de Tres Cantos, de este término 
municipal, se estaba en el caso no sólo 
de acceder á su pretensión, sino que por 
ministerio de la ley pierde el cargo todo 
Concejal que en cualquier tiempo se en
cuentre en alguno de los casos de incom
patibilidad é incapacidad que la ley mar
ca, hallándose comprendido el de que se 
trata en el párrafo sexto del art . 43 de 
la ley municipal vigente. La Corpora
ción, en atención á lo manifestado, expre
só su sentimiento porque el Sr. Mansilla 
dejase de pertenecer á la Corporación, ex-

{>rcsando que por su parte no accedía á 
a admisión de la renuncia, si bien res

petando la ley y á no haber otro medio, 
se hallaban conformes. 

En vista de lo que el Sr. Presidente 
hizo saber á la Corporación que pondría 
este asunto en conocimiento de la Supe
rioridad á los efectos legales correspon
dientes. 

Cuyos acuerdos fueron aprobados por 
el Ayuntamiento en sesión ordinaria de 
ayer. 

J l ' N T A M U N I C I P A L . 

Sesión extraordinaria del dia 18. 
Se aprobó por unanimidad el acta de 

la anterior. 
Que se Heve á efecto la construcción 

de nn local con" las condiciones conve
nientes para el acuartelamiento de los 
batallones de Reserva y de Depósito de 
esta villa, no estando conformes con di
cho acuerdo los señores mayores contri
buyentes D. Julián García* López, Don 
Mariano Hernando Ariza, D. Pascual 
Corral y D. Pedro García Lecbugo, fun
dados en que no consideran como seguro 
el acuartelamiento y falta de fondos para 
atender á la construcción. 

Que asimismo se lleve á efecto tara-
bien la construcción de un edificio desti
nado á Audiencia de lo criminal y dota
ción del moviliario necesario para el 
mismo, cuyo acuerdo fué por unanimidad. 

Que igualmente se solicite lo conve

niente para extraer dé la Caja general de 
Depósitos la cantidad necesaria pnra la 
ejecución de las obras anteriormente 
mencionadas y moviliario necesario en 
cuanto á la instalación de la Audiencia. 

Se nombró una comisión, compuesta 
de los Sres. Alcalde Presidente y Conce
jales I). Lorenzo Mansilla y D. Luis Gu
tiérrez y Gómez, en unión de los señores 
mayores contribuyentes D. Manuel Ba-
ñuelos, D. Pedro Sainz y D. Manuel Gar
cía López, así como de los señores vocales 
asociados á la Junta municipal D.Manuel 
MaríaLuciay D. Benito Colmenarejo, áfin 
de que practiquen cuantas conferencias 
y gestiones sean necesarias para llevar 
á efecto la ejecución de las obras de que 
antes queda hecho mérito. 

Colmenar Viejo7de Agostode 1882.= 
El Alcalde, Eduardo González Serrano. = 
El Secretario, Valentín Monje. 

Tnldurncct •. 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa de Valdaracete 
en las sesiones celebradas durante los me
ses de Abril, Muyo y Junio de este año. 

MES nK ABRIL. 

Dia 2 . 
Dada cuenta del despacho ordinario 

y lectura de los BOLETINES OFICIALES, se 
acordó designar al Secietario de la Cor
poración comisionado para la revisión 
de las excepciones otorgadas en los 
reeemplazos anteriores ante la Excelen
tísima Comisión provincial. 

Dia 16. 
Aprobando el extracto de las sesiones 

celebradas en el trimestre anterior, y que 
se remita al Excmo. Sr. Gobernador para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Dia 23. 
Acordando, en vista de la circular de 

la Delegación de Hacienda fecha 17 del 
corriente, se obligase á la Jun ta pericial 
x de amillaramieuto á terminar los tra
bajos de formación del reparto territorial 
del segundo semestre en el plazo que en 
dicha circular se señala, completando la 
Junta de amillaramiento con la designa
ción del número de Srea. Concejales que 
habían dejado de pertenecer á la misma. 

Dia 20. 

Relevando á D. Ignacio Vázquez del 
cargo de individuo de la Jun ta de ami
llaramiento por causa de enfermedad, 
designando á D. Manuel Cuesta en su 
reemplazo 

Declarando que el mozo Antonio 
Huelva y Rivera, del reemplazo de 1881, 
continúa en situación do reserva como 
hermano de soldado. 

Aprobándola distribución de fondos 
de este mes. 

Acordando dirigir una solicitud en 
unión del Ayuntamiento de Extremera 
al Kxcmo. Sr. Ministro de Fomento pi
diendo nu año de adelanto para la termi
nación de la carretera del Estado que 
cruza por e6te término á fin de propor
cionar trabajo á la clase jornalera. 

MES DE MAYO. 

Dia 7. 
Quedando enterada la Corporación de 

la orden del Excmo. Sr. Gobernador san
cionando el presupuesto revisado para el 
segundo semestre actual. 

Acordando se satisfaga al contratis
ta del camino vecinal de esta villa lo que 
ha correspondido á este Ayuntamiento 
por la quinta parte de las obras ejecuta
das durante eí mes de Marzo último. 

Que por la Secretaría se forme el li
bro de censo electoral para Concejales y 
Diputados provinciales, según las listas 
ultimadas, para que sea rubricado por los 
señores de la Junta municipal, según dis
pone la ley. 

Acordando quede sobre la mesa la re
nuncia que del cargo de Concejal pre
senta D. Manuel Moudéjar. 

Dia 14. 

Acordando desestimar la renuncia 
que D. Manuel Mondéjar tiene presenta

da del cargo de Concejal de este Ayun
tamiento. 

Declarando ultimada la formación del 
padrón de cédulas personales para el año 
próximo. 

Dia 21. 
Dada cuenta del despacho ordinario 

v lectura de los BOLETINES OFICIALES, no 
habiendo asuntos de que ocuparse, se le
vantó la sesión. 

Dia 28. 
Aprobando la distribución de fondos 

para esto mes. 
Acordando se convoque á los adjun

tos designados en sesión del 29 de Enero 
último para acordar el medio de cubrir 
el encabezamiento de consumos para el 
año próximo. 

Dia 31 . 
Reuuida la Corporación con doble nú

mero de contribuyentes con representa
ción de los cosecheros, fabricantes y es
peculadores, se acordó adoptar el arren
damiento de los derechos con venta ex
clusiva al por menor de los artículos de 
consumo para cubrir el encabezamiento 
y recargo del año próximo económico. 

MES DE JUNIO. 

Dia 4. 
Acordando que sin perjuicio de exigir 

su reintegro á las Corporaciones respon
sables, se .verifique el pago dentro del 
plazo señalado por el Real decreto de 13 
de Mayo de las multas y reintegro im
puestos por falta en el uso del papel se
llado. 

Designando al Concejal D. Maximino 
García para verificar el pago del cuarto 
trimestre de gastos provinciales y car
celarios. 

Aprobando el pliego de condiciones 
para la subasta de los derechos de con
sumos. 

Dia 11. 
Acordando dar por ultimada la forma

ción de los padrones por territorial y sub
sidio del impuesto equivalente á los de 
sal para el próximo año económico, y que 
se anuncie al público por 10 (lias, seguu 
dispone el reglamento. 

Dia 18. 

Aprobando el apéndice al amillara
miento de riqueza para la derrama de 
1882 á 83. 

Dia 25. 
Aprobando la distribución de fondos 

para este mes. 

Dia 30. 
Acordando poner en posesión interina 

al rematante de los derechos de consu
mo, sin perjuicio de dar cumplimiento á 
lo que resuelva el Sr. Administrador de 
Impuestos, y que en el dia 1.° de Julio se 
dé principio al aforo de las existencias de 
consumo, según dispone el art . 31 de la 
instrucción. 

Valdaracete 20 de Julio de 1882 .=El 
Secretario, Nicolás García Porrero. 

Extracto de las sesiones celebradas por la 
Junta municipal en el periodo expresado. 

Dia 20 de Junio. 

Acordando que eu atención á que en 
las dos subastas celebradas para arrenda
miento de los arbitrios pesos y medidas, 
puestos públicos v aguas de riego, no se 
ha presentado licitador, se celebre otra el 
dia 25 rectificando los tipos de subasta. 

Dia 26 de Junio 

Acordando rectificar de nuevo los ti
pos de subasta dé los arbitrios pesos y 
medidas y puestos públicos, y que se ce
lebre una cuarta subasta el dia 29 del 
corriente. 

Valdaracete 20 de Julio de 1882.=E1 
Secretario, Nicolás García Porrero. 

El anterior extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión del dia 
6 de este mes. V~ 

Valdaracete 8 de Agosto de 1 8 i 2 . = 

El Secretario, Nicolás García Porrero 
V.° B.°=E1 Alcalde, Francisco García.' 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DI: PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte 
ha acordado en providencia de este dia 
se anuncie el fallecimiento sin tes
tar de Doña Manuela Vázquez y Pardo, 
natural de San Saturnino de Ferreifo. 
provincia de Lugo, de 61 años de edad, 
casada con D. Francisco Alvarez, y cuyo 
fallecimiento ocurrió eu esta Corte*el 
dia 1.° de Junio último, habiendo soli
citado la declaración de herederos los so
brinos carnales de expresada señora, Do
ña Francisca Vázquez y López Torran, 
Manuel Domingo, Antonio. Pedro y Ma
ría de los Dolores Vázquez, María Ma
nuela y José María López y Vázquez, 
y María Antonia Rubio v Vázquez. 

Lo que se anuncia al público llaman
do á los que se crean con igual ó mejor 
derecho para que coraparezcau en este 
Juzgado á reclamarlo dentro del térmi
no de 30 dias. 

Madrid 14 de Agosto de 1882.= 
V.° B.°=Mauuel Monroy.=El actuario, 
Juan P. Pérez. 19 

l lt iennvlsta. 

D. Gregorio Rizo, Juez municipal 6 in
terino de primera instancia del distrito . 
do Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Juan Moreno y Paz y Fran
cisco García, el primero dueño que ha 
sido del café del barrio do la Guinda
lera, y que habitó en compañía de su 
>adre D. Juan Moreno Gallego en la cu-
le de Embajadores, núm. 33, cuarto 

Srincipal interior, y el García en la calle 
e San Ana, al lado de una botería, y 

cuyas demás circunstancias personales 
y actual paradero se ignoran, á fin de 
que en el preciso término de 10 dias 
comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que contra ellos resul
tan en la causa que se sigue coutra los 
mismos por hurto de doce bolas de bi
llar y otros efectos del expresado café de 
la Guindalera: apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. 

En su virtud, en nombre de S. M. e l 
Rey D. Alfonso XII (Q D. G.J, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares de la Nación nractiquen 
las más activas diligencias á nn de pro
ceder á la busca, captura y presentación 
en este Juzgado de los expresados J u a n 
Moreno y Paz y Francisco García. 

Dado'eu Madrid á 7 de Agosto de 
1882.=Gregorio Rizo = P o r mandado de 
su señoría, Bonifacio Guillen. 

D. Gregorio Rizo. Juez de primera ins
tancia accidental del distrito de Bueña-
vista de esta Corte. 

Por el presente se llama á los parien
tes de Tihurcio Corrales, para que den
tro el término de cinco dias, á contar des
de la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, se presenten en este Juzgado 
para ofrecerles la causa que se sigue con 
motivo de la muerte del expresado Cor
rales, producida por caída. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
1882.=Gregorio Rizo.=Ramon Clemen-
•te y Lázaro. 

D. Gregorio Rizo, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Juan Pallas i hraestra. de estatu
ra regular, pelo castaño, de 37 años de 
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SevU, y viste «i,,,! casado con Teresa 
nt'ilon v faja azul, chaqueta corta y 

P 9 " j e piel de nutria, á ñu de que en 
Porcino de 10 dias comparezca en este 
t -'n-ido á prestar declaración en causa 

ivniíal que contra el mismo se instru-
c r l . j j a ; 0 apercibimiento que de no com
parecer ?erá declarado rebelde y le para
je el perjuicio que hava lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
d civiles como militares, procedan á la 

bu?ta y captura de dicho procesado y 
ortsentacion en este Juzgado. 
* Dado en Madrid á 31 de Julio de 
jgg2.=Gregorio Rizo .=El actuario. Ma
tías Aramia. 

Centro. 

p.Tulíán Gómez García, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Esteban Bayo y 
Puro, de 64 años deedad, casado, Agente 
de Cambio y Bolsa, natural de Brieba, 
hijo de Gaspar y de Doña Brígida, cuyas 
señas personales son: estatura baja, car
nes regulares, p í o y barba blanco, color 
pálido, nariz y ooca* regulares, ojos gar
zos, sin señal particular alguna, que viste 
decentemente, que habitó en la calle de 
la Greda, núm. 22, y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro del ter
mino de 15 dias, contad»* desde la inser
ción de la presente requisitoria en la Ga
cela de Madrid, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que"le resultan en 
causa criminal que se sigue por falsifica
ción de carpetas do la Deuda publica y 
falsedad de documento oficial; apercibido 
que transcurrido dicho termino sin verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiese lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, asíciviles como militares 
é individuos de la policía, procedan á la 
basca y captura del expresado D. Este
ban Bayo y Duro, y caso de ser habido 
le conduzcan con las seguridades debidas 
á la cárcel de hombres de esta villa, de
jándole en ella en clase de preso comu
nicado v á disposición de este Juzgado . 

Madrid 5 do Agosto 1882.=-V.° B . ° ^ 
Gómez.=K1 Escribano, Aniceto de la 
Roca. 

H o s p i c i o . 

D. J' sé" Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez do 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama -y emplaza á D. Fermin Costeños 
Santano de I.rer, empleado que ha sido 
en el ferro carril de Aran juez á Cuenca, 
que ha residido últimamente en los pue
blos de Aranjurz y Tarancon, y cuyo 
actual paradero se "ignora, á fin de que 
dentro del término de nueve dias com-
parrzea ante este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia (Sale
ga?), á prestar declaración en causa cri-
nrinal que se le instruye por estafa; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
ferá declarado rebelde y le parará, el per
juicio que hubiere lugar. 

Y ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que de hallar á dicho 
sujeto procedan á su detención, condu
ciéndole á la cárcel de Villa á disposi
ción de este Juzgado, el cual reprrseuta 

de 23 años de edad, su estatura regu
la grueso, cara ovalada, poca barba y 
b'gote rubio, buen color y ojos azule-, y 
"Usté decentemente. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
| «82 .=José Llanoi=El actuario. Justo 
navarro. 

Hospi ta l . 

Andrés Calleja y Sánchez, -Tuez de 
Pernera i n s t a n m d e l distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente y en cumplimiento de 
que dispone la Compilación sobre en-

J 'eiamirntocriminaljsecitaj .ama v em
plaza á D. Gabriel de Otevza v Corteas, 
n a ™ r a l de Manila, de 23 a*ños 'de edad, 

casado, hijo de Francisco y de Francis
ca, y cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado ó en la cár
cel dé Villa á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo por el deli
to de estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan 
conocimiento del actual paradero del ex
presado Gabriel Otevza, procedan á su 
captura, poniéndolo preso en la cárcel de 
Villa á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habida. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
lS82 .=Andrés Cal leja .= Por mandado -
de su señoría y por mi compañero Gar-
gantiel, Francisco Cabrero de Frutos. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte se cita y lla
ma por el presente edicto á D. Ramón 
Ozores, D. Juan Seguróla, D. Santiagode 
Toian y Castillo. I) . Vicente Rafael Iz
quierdo, D. Gonzalo Montalvo, D. Ber
nardo García, I) . Rafael Diaz, D. Juan 
Diaz Fernandez. I). Antonio García Ru
bio, D. José* Martínez de Salas. 1). Adol
fo Molina Calvo, D- Alberto Luis Auset, 
D. Manuel de Quero y Bravo, l). Antonio 
Sano de la Vega, D. Arturo de León y 
1). Miguel Ortizde Lanzagorta, p i ra que 
dentro del término de seis dias compa
rezcan en este expresado Juzgado ¿.pres
tar declaración en la causa criminal que 
en el mismo se instruye por malversasion 
de fondos de la asociación benéfica titu
lada La IIman ¿aria; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Agosto de 1882.=E1 ac
tuario, Felipe López. 

lo 

Fábrica Nacional del Timbre. 
El dia 14 del próximo mes de Setiem

bre, á las doce de su mañana, tendrá lu
gar en esta Fábrica la subasta pública 
para la enajenación del papel de cédulas 
personales, correspondientes á los años 
de 1875 al 1879, devueltas por las Admi
nistraciones económicas como sobrantes 
de dichos años, que existen en estos al
macenes. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en esta licitación 
puede enterarse del pliego de condicio
nes y muestras del papel que se ena
jena, que estará de manifiesto en esta 
Contaduría todos los dias no feriados, 
desde las nueve de la mañana á las tres 
de la tarde. 

Madrid 12 de Agosto de 1882 = P o r el 
Administrador Jefe, José G. Pecellin. 

Fábricas á que se refieran por las cantida-
de siguientes: 

P e s e t a s . 

Para la de Alicante 800-
Para la de Cádiz 800 
Para la do Gijon 300 
Para la de Madrid 1.500 
Para la de Santander 280 
Para la de Sevilla 1.300 
Para la de Valencia 750 

La carta de pago acreditando dicho 
ingreso, así como la cédula persoual del 
proponente y demás documentos necesa
rios que el pliego de condiciones prescri
be, se presentarán por separado del pliego 
cerrado en que conste la proposición. 

Para que las proposiciones sean váli
das deberán estar ajustadas al modelo que 
á continuación se consigna, é ir extendi
das en papel de la clase 11." 

Los pliegos do condiciones por que 
ha de regirse este servicio estarán de ma
nifiesto en la Dirección general de Rentas 
Estancadas v en las oficinas de las men
cionadas Fábricas todos los dias no fe
riados. 

Modelo de proposición. 
I). N. N., vecino de , y que reúne 

las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número , fecha , y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, núm , fe
cha , y de cuantas condiciones y re
quisitos se exigen para adquirir en pú
blica subasta la adjudicación del servicio 
referente al suministro del carbón mine
ral que puedan necesitar las Fábricas de 
tabacos de Alicante, Cádiz, Gijon, Ma
drid, Santander, Sevilla y Valcucia des
de un mes después do la fecha en que se 
adjudique el servicio hasta 30 de Junio 
de 1883, se compromete á entregar eu la 
Fábrica de (ó en las Fábricas de ) 
cada quintal métrico de carbón, con suje
ción á las condiciones que estipula el 
pliego que sirve de base para el contrato 
y sin modificación ulterior, por el precio 
de. . . . pesetas céntimos para la Fábri
ca de ; pesetas céntimos para 
la de , etc. etc. (en letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 5 de Agosto de 1882.=El Di

rector general, Juan García de Torres. 

primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 500 péletaa. 

Madrid 10 de Agosto de 1S82.=E1 Di
rector general, J . Ferreras. 

Modelo de proposición. 

D . N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta dé las obras de construc
ción del puerto de refugio de La Luz, en 
la isla de Gran Canaria, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se liaga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad en 

{>esetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente á 

la ejecución de las obras.) 
(Focha y firma del propononte.) 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El dia 30 de Setiembre próximo veni
dero, de una y media á dos de la tarde, 
tendrá lugar en el despacho de los Ad
ministradores Jefes de las Fábricas de ta
bacos de Alicante, Cádiz. Gijon, Madrid, 
Santander, Sevilla y Valencia una se
gunda subasta pública y simultánea pa
ra contratar la adquisición del carbón mi
neral que necesiten dichos Establecimien
tos para los talleres de máquinas del pi
cado de tabacos drsde un mes después 
de la adjudicación del servicio hasta fin 
de Junio de 1883, cuyo acto se dispone 
por haber sido declarada nula la primera 
subasta celebrada en dichos Estableci
mientos el 8 de Marzo último, y tendrá 
lugar este segundo remate bajo las mis
mas bases, tipos y pliego de condicio
nas que rigieron en la licitación men
cionada. 

Los licitadores podrán referirse en sus 
proposiciones al sumistro de una ó más 
Fábricas, constituyendo en concepto de 
depósito provisional y en metálico preci
samente, en la Caja general de Depósitos 
ó en sus sucursales de las respectivas pro
vincias, la cantidad correspondiente á las 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 28 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción del puerto 
de refugio de La Luz, en la Gran Cana
ria, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á la cantidad de 8 G39.675 pesetas 
70 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Santa Cruz de Tenerife 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 259.190*27 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valencia 
una de las cátedras de Auatomía general 
y descriptiva y elementos de Histología 
normal, dotada con el sueldo anual de 
3.50 * pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, y en el segundo del regla
mento de 15 de Muero de 1870. Pueden to
mar parte en este concurso los Catedráti
cos numerarios de dicha Facultad y los 
supernumerarios de la misma quo reúnan 
las condiciones determinadas en el Real 
decreto de 6 de Julio de 1877 y disposi
ciones posteriores, siempre que unos y 
otros se hallen en posesión de los títulos 
académicos y profesionales correspon
dientes. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección gene
ral, por conducto del Rector del Estable
cimiento en que sirvan, en el plazo im-
prorogable de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 

Si l l ín lo dispuesto enel art . 41 del ex
presado reglamenta, este anuncio debe-
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medüo de edictos en to
dos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
ponga que así se verifique desde l u e g o sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 26 de Julio de 1882 .=El Di
rector general, Juan F . Riaño. 

Institutos 
Pamplona 

Se hallan vacantes en los 
de Avila, Canarias, Murcia y 
las cátedras de Retórica y Poética, "dota
das con el sueldo anual de 3,000 pesetas, 
las cuales han de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en .el regla
mento de esta fecha. 

Loa ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 21 años de edad v ser por lo 
méno3 Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios y de un 
programa de la asignatura dividido en 
lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
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plan y del método de enseñanza que p , n 

el mismo se propone. 
Según lo dispuesto en el ar t . \ « ¿ e i 

expresado reglamento, este arrancio de
berá publicarse en los Bol etines oficiales 
de todas las provincias, rj por medio de 
edictos eu todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
ae advierte pura <" i U e las Autoridades res
pectivas dispon gan desde luego que así se 
verifique siu ' l 1 a ás que esto aviso. 

Madrid 6 de Agosto de 1882.=E1 Di
rector g e n i a l ¡uterino, Santos María Ro
bledo, 

Negociado de Bellas Aries. 

Se hallan vacantes en la Escuela Na
cional de Música y Declamación las cla
ses de clarinete, fagot, trompa y trom
bón y figle, dotadas cada una con el suel
do anual de 1.500 pesetas y demás ven
tajas que la ley establece, las cuales han 
de proveerse por oposición, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 5 de 
Mayo de 1871 y reglameuto de la Es 
cuela. 

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, y haber cumpli
do 21 años de edad. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela, 
acompañadas de los documentos que 

acrediten su aptitud legal y de una rela
ción justificada de sus méritos y servicios. 

Los ejercicios de oposición consis
tirán: 

1.° En ejecutar una pieza estudiada 
previamente á elección del opositor. 

2.° Tocar otra mauuscrita repentiza
da primeramente en su tono y después 
transportada al que indique el Tribunal. 

3.° Escribir una Memoria que versa
rá sobre las siguientes materias; 

1 . a Ligera descripción del instrumen
to respectivo de los cuatro que compren
de la oposición y la historia da su cons
trucción hasta el dia. 

2 . a Reseña de los diferentes sistemas 
de enseñanza conocidos y de las obras 
elementales más notables que se hayan 
publicado para cada uno de los cuatro 
instrumentos objeto del concurso. 

3 . a El programa detallado de la en
señanza respectiva de cada instrumento 
dividido por años escolares que ajuicio 
del opositor sea el más conveniente para 
que pueda ser adoptado en la referida 
Escuela. 

Este programa y la Memoria ánte3 
citada se remitirán adjuntas á la solici
tud como lo indica el art. 5.° del regla
meuto vigente de oposiciones y serán 
leídas en su dia en presencia del Tribu
nal por el mismo opositor, quien tendrá 
que responder después á todas las obser
vaciones que le hagan los coopositores, 
y si no los hubiera, el individuo del mis
mo Tribunal que tenga por conveniente 
hacerlo. 

4 . a Poner los ligados picados y de-
\ más signos de expresión á una lección 

escrita ad hoc y contestar á las pregun
tas que le dirija el Tribunal. 

5. Dar una lección práctica en pre

sencia del Jurado á dos alumnos de la es- ' 
cuela, el primero sin conocimientos del 
instrumento y el segundo con ellos, res
pondiendo á las observaciones que haga 
el Tribunal. 

Según lo dispuesto en el art . l .° del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 

de todas las provincias, y por medio do 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que l a t Autoridades res
pectivas dispongan des.le luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 1.° de Agosto de 1882.=El 
Director general, J u a n F . Riaño. 

Factoría do subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera 
decena del mes de la fecha. 

Días . NOMBRE DEL VENDEDOR. V e c i n d a d . 
C lase 

del a r t i c u l o . 

C a n t i d a d . 

0 9 * . mtírt. 

P r e c i o d e 
la u n i d a d . 

PtUtit. 

I M P O R T E . 

Pío*, cénit. 

7 Alcalá, 
ídem 

Hn riña de I.* 
Ídem de 3.* 

20 
20 

50=50 
41'31 

1.010 
826*20 T D. Guillermo del So l . . . . 

Alcalá, 
ídem 

Hn riña de I.* 
Ídem de 3.* 

20 
20 

50=50 
41'31 

1.010 
826*20 

40 1.836*20 
7 
9 
8 

Sres. Merino hermanos.. 
Hijos de B. García 
1). Felipe UoJrigucz.. . . 

ídem, 
ídem. 

Alalpardo 
Quer 
Alcalá. 

Sa l . . . 
Cebada . . . . 

3 
5S3 hectls. 

25 qs. mts. 
125 id. 
500 id. 

6'50 
15'ÜS 
10*88 
10*88 
10-SS 

19'5<) 
10.890 

272 
1.360 
5.140 
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Sres. Merino hermanos.. 
Hijos de B. García 
1). Felipe UoJrigucz.. . . 

ídem, 
ídem. 

Alalpardo 
Quer 
Alcalá. 

ídem 

3 
5S3 hectls. 

25 qs. mts. 
125 id. 
500 id. 

6'50 
15'ÜS 
10*88 
10*88 
10-SS 

19'5<) 
10.890 

272 
1.360 
5.140 S Mijos de B. Garc ía . . . . . . 

ídem, 
ídem. 

Alalpardo 
Quer 
Alcalá. 

3 
5S3 hectls. 

25 qs. mts. 
125 id. 
500 id. 

6'50 
15'ÜS 
10*88 
10*88 
10-SS 

19'5<) 
10.890 

272 
1.360 
5.140 

650 id. 7.072 
7 D4 Casto de Lúeas . . Guadala-

jara. Leña . . . . . . 75 qs. mts. 4 300 

Alcalá de Heuares 10 de Agosto de 1882.=E1 Comisario de Guerra, Mariano 
Tejero. 

FACTORÍAS DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

TERCKRA DECENA DEL MES DE JULIO DE 1882. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo vivificadas en la expresada decena. 

F e c h o . 

21 

21 

21 

21 

2 1 

27 

21 
22 

22 
23 
24 
24 

25 
29 
29 
31 
31 

NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD 

Harina de Jlor. \ 

D. Asensio Mágica— Alcalá 

Harina 1 comercio. 

D. Asensio Mágica.. . . . ídem. 

Harina 2 . a , comercio. 

D. Asensio Mágica . Ídem. 

Harina 3.", comercio 

l). Asensio Mágica I l . 

Carbón de cok. 

D. Julián Salazar I ^ 

Paja. 

460 quintales contratados el 
Meco. 
El Pardo. 

ü . Evaristo Martínez, á cuenta de 
dia 2 de Julio para Vicálvaro.. 

D. Pedro Carrero, para entregar en El Pardo 
D. Miguel Albelda, á cuenta de 620 quintales contratados el 1.° 

de Julio p<ra Madrid Madrid. . 
D. Darío Escapa . . . . . . . . Ucm 
ü. Pedro Carrero, para entregar en El Pardo El Parlo . 
D. Miguel Albelda, á cuenta Madrid.., 
D. Esteban Badía, á cuenta de 460*08 contratados el 20 de Junio 

para Madrid . . J • - . . í d e m . . . . 
D Evaristo Martínez á cuenta Meco. . . . 
D. Miguel Albelda, á cuenta Madrid. . 
D. Evaristo Martínez, á cuenta: Meco. . . . 
D. Miguel Albelda, :t cuenta Madrid... 
D. Pedro López í d e m . . . . 

I M P O R T E . 

C a n t i d a d P r e c i o de 
c o m p r a d a . la u n i d a d . S a t i s ft 'cho. T O T A L . 

54 54*35 1 2.934*90 

78 50*80 » 3.962*40" 

156 48'60 » 9.5SP60 

78 12*20 » 3.291*60 

312 D 14.835*60 

50 •40 » 320 

117*08 8*70 • 1.0IS*59 
4*71 8*70 » 40*98 

109*55 9*76 • 1.069*21 
68*70 8*70 > 597*69 
1S*54 8'70 • 161*30 
61*20 9*76 597*31 

109 65 9*78 » 1.072*3$ 
72*23 S'70 » 628*40 
67-9'» 9'76 » 662*70 

8*70 » 600*39 
12'90 9*76 1 125*90 
69'35 8*70 1 603*31 

• 7 . 1 7 V I ! » 

Madrid 31 de Julio de 18S2.=E1 Administrador, Juan S. Covisa .=V. a B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José* Pérez Sáfforas. 

M a d r i d : 1 S 9 2 . — I m p r e n t a de l H o s p i c i o . 


